CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar el día 18 de Mayo de 2006, a las 19:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.

ORDEN DEL DÍA

Nº 1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión de 20 de Abril de 2006, ordinaria.

Nº 2. P 15/05. Aprobación definitiva, si procede, de la 1ª Modificación puntual del Plan Especial de la zona terciaria de Dehesa Vieja.

Nº 3. CON 10/03. Propuesta de autorización para la ejecución del proyecto de remodelación del Polideportivo municipal de la Dehesa Boyal, fase IV – vestuarios y pequeñas salas. 
Nº 4. CON 82/04. Propuesta de autorización de constitución de hipoteca sobre la concesión de obra pública para la construcción y explotación de aparcamiento subterráneo de uso mixto y reurbanización viaria de un tramo del Paseo de Europa.

Nº 5. CON 46/05. Aprobación, si procede, del pliego de cláusulas administrativas particulares y anexo de prescripciones técnicas y apertura del procedimiento del Servicio público de retirada de vehículos de la vía pública y custodia de los mismos, mediante gestión interesada. 
Nº 6. CON 70/05. Propuesta sobre enajenación de las parcelas municipales 71-A de Dehesa Vieja y C-7-3 del Sector CC, de esta localidad.

Nº 7. INT. Reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados. 

Nº 8. SEC. GRAL. Aprobación, si procede, de modificación de los Estatutos de Canal Norte Digital, S.A. 

Control de la gestión municipal

Nº 9. Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde la última sesión.

Nº 10. Proposiciones de los Grupos Políticos.

Nº 11. Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, 16 de Mayo de 2006.

EL ALCALDE, 
Fdo. José Luis Fernández Merino.
